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Entidad que reporta 

La empresa de CENTRO DE FORMACION EN SEGURIDAD PRIVADA CIA 
LTDA., fue establecida bajo leyes ecuatorianas, con el objeto de dedicarse a la 
prestación de servicios educativos especializados, orientados a la formación tal 
como lo determina la Ley Reformatoria del Código del Trabajo, publicada en el 
registro oficial No. 298, del 23 de junio del 2006. 

Para captar los trabajos o servicios, según su objeto, la compañía podrá 
presentarse a concurso de ofertas y licitaciones de Recursos Humanos. 

EL 31 de julio 2009 fecha de inscripción en el Registro Mercantil, la compañía 
cambio su objeto social en el que se establece "La compañía tiene como objeto 
social exclusivo realizar las actividades complementarias de prestación de 
servicios educativos, especializados en la orientación de la formación. Para 
cumplir con su objeto social la compañía podrá realizar cualquier acto o contrato 
permitido con la ley". 

Bases de Preparación de los Estados Financieros 

Declaración de Cumplimiento 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Estos estados financieros fueron autorizados para su emisión por el 
representante legal de la Compañía el 20 de abril del 2014 y según las 
exigencias estatutarias serán sometidos a la aprobación de la junta general de 
socios de la misma. 

Base de Medición 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del principio costo 
histórico. 

Moneda Funcional y de Presentación 

La Compañía, de acuerdo con lo establecido en la Norma Internacional de 
Contabilidad No. 21 (NIC-21) "Efectos de las Variaciones en las Tasas de 
Cambio de la Moneda Extranjera", ha determinado que el dólar de los Estados 
Unidos de América representa su moneda funcional. 

Para determinar la moneda funcional, se consideró que el principal ambiente 
económico en el cual opera la Compañía es el mercado ecuatoriano cuya 
moneda de curso legal y de unidad de cuenta es el dólar estadounidense. 
Consecuentemente, las transacciones en otras divisas distintas del Dólar de los 
Estados Unidas de América se consideran "moneda extranjera" 

Uso de Estimaciones y Juicios 



La preparación de estados financieros de acuerdo con lo previsto en las NIIF 
requiere que la administración de la Compañía efectúe ciertas estimaciones, 
juicios y supuestos que afectan la aplicación de políticas de contabilidad y los 
montos reportados de activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Los 
resultados reales pudieran diferir de tales estimaciones. 
Las estimaciones y supuestos relevantes se revisan sobre una base continua. 
Las revisiones de las estimaciones contables son reconocidas en el período en 
que las estimaciones son revisadas y en cualquier período futuro afectado. 

En particular, la información sobre juicios críticos en la aplicación de políticas de 
contabilidad, y sobre supuestos e incertidumbres en estimaciones que pudieran 
tener un efecto significativo sobre los montos reconocidos en los estados 
financieros 

Políticas de Contabilidad Significativas 

Las políticas de contabilidad mencionadas más adelante han sido aplicadas 
consistentemente a todos los períodos presentados en estos estados financieros, 
a menos que otro criterio sea indicado. 

Clasificación de Saldos Corrientes y no Corrientes 

Los saldos de activos y pasivos presentados en el estado de situación financiera 
se clasifican en función de su vencimiento, es decir, como corrientes aquellos 
con vencimiento igual o inferior a 12 meses, los que están dentro del ciclo normal 
de la operación de la Compañía, y como no corrientes, los de vencimiento 
superior a dicho período. 

Préstamos y Partidas por Cobrar 

Los préstamos y partidas por cobrar son activos financieros con pagos fijos o 
determinables que no se cotizan en un mercado activo. Estos activos 
inicialmente se reconocen al valor razonable más cualquier costo de 
transacción directamente atribuible. Posterior al reconocimiento inicial, los 
préstamos y partidas por cobrar se valorizan al costo amortizado usando el 
método de interés efectivo, menos las pérdidas por deterioro. Los préstamos 
y partidas por cobrar se componen de las cuentas por cobrar comerciales y 
otras cuentas por cobrar. 

El efectivo en caja y bancos se compone de efectivo disponible en caja y 
cuentas bancarias. 

Capital Social 

Las participaciones en la Compañía son clasificadas como patrimonio. Los 
costos increméntales atribuibles directamente a la emisión de 
participaciones, de haberlos, son reconocidos como una deducción del 
patrimonio, netos de cualquier efecto tributario. 

Efectivo en Caja y Bancos 

Propiedades, Vehículos y Equipos 

Reconocimiento y Medición 



Las partidas de propiedades, vehículos y equipos son valorizadas al costo 
menos depreciación acumulada y pérdidas por deterioro, cuando sea 
aplicable. 

Las propiedades, vehículos y equipos se reconocen como activo si es 
probable que se deriven de ellos beneficios económicos futuros y su costo 
puede ser determinado de una manera fiable. El costo incluye todos los 
gastos que son directamente atribuibles a la adquisición del activo. 

Los desembolsos posteriores son capitalizados sólo si es probable que se 
deriven de ellos beneficios económicos futuros para la Compañía y su costo 
puede ser estimado con fiabilidad. Los costos por reparaciones y 
mantenimiento de rutina de las propiedades, vehículos y equipos son 
reconocidos en resultados cuando se incurren. 

Cualquier ganancia o pérdida de la disposición de un elemento de 
propiedades, vehículos y equipos, calculada como una diferencia entre el 
producto obtenido de la disposición y el valor en libros del elemento, se 
reconoce en resultados. 

Depreciación 

La depreciación de propiedades, vehículos y equipos se reconoce en 
resultados y se calcula por el método de línea recta, considerando la vida útil 
estimada para cada componente de las propiedades, vehículos y equipos, y 
en el caso de las mejoras a propiedad arrendada, en el menor de la vida útil 
estimada y el plazo de arrendamiento. 

Las vidas útiles estimadas para el período actual y comparativo son las 
siguientes: 

Vida útil en años 

• Edificios e instalaciones 20-10 
• Vehículos 5 
• Equipos de comunicación y vigilancia 10-3 
• Armamento 10 
• Muebles, enseres y equipos de oficina 10 
• Mejoras a propiedades arrendadas 10 

Deterioro 

Activos Financieros no Derivados 

Los activos financieros son evaluados por la Compañía en cada fecha de 
presentación de los estados financieros, para determinar si existe evidencia 
objetiva de deterioro. Un activo financiero está deteriorado si existe 
evidencia objetiva de deterioro como consecuencia de uno o más eventos de 
pérdida, ocurridos después del reconocimiento inicial del activo, y ese o esos 
eventos de pérdida tienen un efecto negativo en los flujos de efectivo futuros 
del activo que pueden estimarse de manera fiable. 

La evidencia objetiva de que un activo financiero está deteriorado puede 
incluir el incumplimiento por parte de un deudor, la reestructuración de un 
valor adeudado a la Compañía en términos que la Compañía no consideraría 
en otras circunstancias, indicadores que el deudor o emisor entrará en 
bancarrota, cambios adversos en el estado de pago del prestatario de la 
Compañía, condiciones económicas que se relacionen con incumplimiento. 



La Compañía considera la evidencia de deterioro de las partidas por cobrar a 
nivel específico. La evaluación se realiza sobre la base de una revisión 
objetiva de todas las cantidades pendientes de cobro al final de cada período 
y se presenta la mejor estimación de la gerencia sobre las pérdidas en que 
podrían incurrirse por este concepto. 

Una pérdida por deterioro relacionada con un activo financiero que se valora 
al costo amortizado se calcula como la diferencia entre el valor en libros del 
activo y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados, 
descontados a la tasa de interés efectiva. Las pérdidas se reconocen en 
resultados y se reflejan en una cuenta de provisión contra las partidas por 
cobrar. El interés sobre el activo deteriorado continúa reconociéndose a 
través de la reversión del descuento. Cuando un hecho posterior causa que 
el monto de la pérdida por deterioro disminuya, esta disminución se reconoce 
en resultados. 

Las pérdidas por deterioro pueden ser revertidas únicamente si la reversión 
está objetivamente relacionada con un evento ocurrido después de que la 
pérdida por deterioro fue reconocida. 

Beneficios de Empleados 

Beneficios Post-Empleo 

Planes de Beneficios Definidos - Jubilación Patronal e Indemnización por 
Desahucio 

El Código del Trabajo de la República del Ecuador establece la obligación 
por parte de los empleadores de conceder jubilación patronal a todos 
aquellos empleados que hayan cumplido un tiempo mínimo de servicio de 25 
años en una misma compañía; el que califica como un plan de beneficios 
definidos sin asignación de fondos separados. 

La obligación de la Compañía relacionada con el plan de jubilación patronal 
se determina calculando el monto del beneficio futuro que los empleados 
han adquirido a cambio de sus servicios en el período actual y períodos 
anteriores; ese beneficio se descuenta para determinar su valor presente. El 
cálculo es realizado anualmente por un actuario calificado usando el método 
de unidad de crédito proyectado. La obligación por jubilación patronal es 
reconocida y ajustada anualmente sobre una base acumulativa; la 
indemnización por desahucio es reconocida cuando se paga. 

La Compañía reconoce todas las ganancias o pérdidas actuariales que 
surgen de los planes de beneficios definidos en resultados y todos los gastos 
relacionados con los planes de beneficios definidos, incluyendo el 
saneamiento del descuento, en los gastos por beneficios de empleados en 
resultados. 

La Administración utiliza supuestos para determinar la mejor estimación de 
estos beneficios. Dicha expectativa, al igual que los supuestos, son 
establecidos por la Compañía, utilizando información financiera pública y 
propia. Estos supuestos incluyen una tasa de descuento, los aumentos 
esperados en las remuneraciones y permanencia futura, entre otros. 

Cuando tenga lugar mejoras en los beneficios del plan, la porción del 
beneficio mejorado que tiene relación con servicios pasados realizados por 
empleados será reconocida en resultados usando el método lineal en el 
período promedio restante para que los empleados tengan derecho adquirido 
a tales beneficios. En la medida en la cual los empleados tengan derecho 



adquirido de forma inmediata, el gasto será reconocido inmediatamente en 
resultados. 

Cuando tengan lugar reducciones o liquidaciones en un plan de beneficios 
definidos, la Compañía procederá a reconocer las ganancias o pérdidas 
derivadas de los mismos; estas ganancias o pérdidas comprenderán 
cualquier cambio que pudiera resultar en el valor presente de las 
obligaciones por beneficios definidos, cualquier ganancia o pérdida actuarial 
y el costo de servicios pasados que no hubiera sido previamente reconocido. 

Beneficios a Corto Plazo 

Las obligaciones por beneficios a corto plazo de los trabajadores son 
medidas sobre una base no descontada y son reconocidas como gastos a 
medida que los empleados proveen el servicio o el beneficio es devengado 
por ellos. 

Se reconoce un pasivo si la Compañía posee una obligación legal o implícita 
actual de pagar el monto del beneficio como resultado de un servicio 
entregado por el empleado en el pasado y la obligación puede ser estimada 
de manera fiable. Las principales acumulaciones reconocidas por este 
concepto corresponden a las establecidas en el Código Laboral Ecuatoriano 
de trabajo y bonos por desempeño. 

Beneficios por Terminación 

Las indemnizaciones por terminación o cese laboral son reconocidas como 
gasto cuando es tomada la decisión de dar por terminada la relación 
contractual con los empleados. 

Provisiones y Contingencias 

Una provisión se reconoce en el estado de situación financiera si la 
Compañía posee una obligación legal o implícita resultante de eventos 
pasados, es probable que sea necesario un flujo de salida de beneficios 
económicos para resolver la obligación y el monto puede ser estimado de 
manera fiable. Cuando no se espera que el flujo de salida de beneficios 
económicos ocurra en el corto plazo, las provisiones se determinan 
descontando el flujo de efectivo que se espera desembolsar a una tasa antes 
de impuesto que refleja la evaluación actual del mercado sobre el valor del 
dinero en el tiempo y los riesgos específicos de la obligación. El saneamiento 
del descuento se reconoce como costo financiero. 

En relación a reclamos, litigios, multas o penalidades, cuando no es probable 
que un flujo de salida de beneficios económicos sea requerido, o el monto no 
puede ser estimado de manera fiable, la obligación es revelada como un 
pasivo contingente. Obligaciones razonablemente posibles, cuya existencia 
será confirmada por la ocurrencia o no ocurrencia de uno o más eventos 
futuros, son también reveladas como pasivos contingentes, a menos que la 
probabilidad de un flujo de salida de beneficios económicos sea remota. 

No se reconocen ingresos, ganancias o activos contingentes. 

Reconocimiento de Ingresos Ordinarios y Gastos 

Los ingresos provenientes de la venta de equipos y servicios en el curso de 
las actividades ordinarias de la Compañía son reconocidos al valor razonable 
de la contrapartida recibida o por recibir, neta de devoluciones, descuentos, 
bonificaciones o rebajas comerciales como sigue: 



Servicios 

Los ingresos por prestación de servicios continuos o cuyo plazo de ejecución 
es corto son reconocidos después de que se ha prestado el servicio y no 
existe incertidumbre sobre la aceptación del mismo, es probable que se 
reciban los beneficios asociados con la transacción y el monto del ingreso y 
los costos asociados pueden ser medidos de manera fiable. 

Costos y Gastos 

Los costos y gastos son reconocidos con base en lo causado o cuando son 
incurridos. Se reconoce inmediatamente un gasto cuando el desembolso 
efectuado no produce beneficios económicos futuros. Los diversos 
componentes del gasto que constituyen el costo de venta de equipos y de los 
servicios prestados se reconocen al mismo tiempo que el ingreso ordinario 
derivado de la prestación del servicio. 

Ingresos Financieros y Costos Financieros 

Los ingresos financieros están compuestos principalmente por ingresos por 
intereses sobre fondos invertidos y estos son reconocidos en el estado de 
resultados integrales por el método de interés efectivo. 

Los costos financieros están compuestos por intereses sobre obligaciones 
bancarias 

Impuesto a la Renta 

El gasto por impuesto a la renta está compuesto por el impuesto corriente y 
el impuesto diferido. El impuesto a la renta corriente y diferido es reconocido 
en resultados excepto que se relacione a partidas reconocidas en otros 
resultados integrales o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el monto 
de impuesto relacionado es reconocido en otros resultados integrales o en el 
patrimonio, respectivamente. 

Impuesto a la Renta Corriente 

El impuesto a la renta corriente es el impuesto que se espera pagar sobre la 
utilidad gravable del año utilizando la tasa impositiva aplicable y cualquier 
ajuste al impuesto por pagar de años anteriores. 

Impuesto a la Renta Diferido 

El impuesto a la renta diferido es reconocido sobre las diferencias 
temporarias existentes entre el valor en libros de los activos y pasivos 
reportados para propósitos financieros y sus correspondientes bases 
tributarias. No se reconoce impuesto a la renta diferido por las diferencias 
temporarias que surgen en el reconocimiento inicial de un activo o pasivo en 
una transacción que no es una combinación de negocios, y que no afecta la 
utilidad o pérdida financiera ni gravable. 

La medición de los impuestos diferidos refleja las consecuencias tributarias 
que se derivan de la forma en que la Compañía espera, a la fecha del estado 
de situación financiera, recuperar o liquidar el valor registrado de sus activos 
y pasivos. 

El impuesto a la renta diferido es medido a la tasa de impuesto que se 
espera aplique al momento de la reversión de las diferencias temporarias, de 
acuerdo a la ley de impuesto a la renta promulgada o sustancialmente 
promulgada a la fecha de reporte. 



Los activos y pasivos por impuesto diferido son compensados; y, 
consecuentemente se presentan en el estado de situación financiera por su 
importe neto, si existe un derecho legal de compensar los pasivos y activos 
por impuestos corrientes, y están relacionados con el impuesto a las 
ganancias aplicados por la misma autoridad tributaria sobre la misma entidad 
tributaria o en distintas entidades tributarias, pero pretenden liquidar los 
pasivos y activos por impuestos corrientes en forma neta o sus activos y 
pasivos tributarios serán realizados al mismo tiempo. 

Un activo por impuesto diferido es reconocido por las diferencias temporarias 
deducibles, en la medida en que sea probable que estén disponibles 
ganancias gravables futuras contra los que pueden ser utilizados. El activo 
por impuesto diferido es revisado en cada fecha de reporte y es reducido en 
la medida que no sea probable que los beneficios por impuestos 
relacionados serán realizados. 

Exposición Tributaria 

Al determinar el monto de los impuestos corrientes e impuestos diferidos, la 
Compañía considera el impacto de las posiciones fiscales inciertas y si 
pueden adeudarse impuestos e intereses adicionales. La Compañía cree 
que la acumulación de sus pasivos tributarios es adecuada para todos los 
años fiscales abiertos sobre la base de su evaluación de muchos factores, 
incluyendo las interpretaciones de la ley tributaria y la experiencia anterior. 
Esta evaluación depende de estimaciones y supuestos, y puede involucrar 
una serie de juicios acerca de eventos futuros. Puede surgir nueva 
información que haga que la Compañía cambie su juicio acerca de la 
idoneidad de los pasivos fiscales actuales; tales cambios en los pasivos 
fiscales impactarán el gasto fiscal en el período en el cual se determinen. 

Las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), 
Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) e Interpretaciones del Comité 
(CINIIF), nuevas y revisadas, han sido emitidas con fecha de aplicación para 
períodos anuales que comienzan después del 1 de enero del 2012 y no han 
sido aplicadas anticipadamente en la preparación de estos estados 
financieros: 

NIIF 9 Instrumentos Financieros (2009 y 2010) 

La NIIF 9 (2009) introduce nuevos requerimientos para la clasificación y 
medición de activos financieros. Según lo previsto en la NIIF 9 (2009), los 
activos financieros son clasificados y medidos sobre la base del modelo del 
negocio en el cual son mantenidos y las características de sus flujos de caja 
contractuales. La NIIF 9 (2010) introduce adiciones con relación a los 
pasivos financieros. El IASB actualmente tiene un proyecto activo para hacer 
modificaciones limitadas a la clasificación y requerimientos de medición de la 
NIIF 9 y adicionar nuevos requerimientos para direccionar el deterioro de 
activos financieros y contabilidad de coberturas. 

La NIIF 9 (2009 y 2010) es efectiva para períodos anuales que inicien en o 
después del 1 de enero del 2015, con adopción temprana permitida. No se 
espera que la adopción de la NIIF 9 tenga un impacto importante en los 
activos y pasivos financieros de la Compañía. 

Normas Nuevas, Revisadas y Emitidas, pero Aún no Efectivas 

NIIF 13 Medición al Valor Razonable (2011) 



La NIIF 13 proporciona una fuente única de guias sobre cómo el valor 
razonable es medido, y reemplaza las guías de medición del valor razonable 
que actualmente se encuentran dispersas en varias NIIF. Con excepciones 
limitadas, la NIIF 13 será aplicada cuando la medición o revelación del valor 
razonable es requerido o permitido por otras NIIF. Se estima que esta norma 
no tendrá impacto importante sobre los activos y pasivos de la Compañía. La 
NIIF 13 es efectiva para períodos anuales que inician en o después del 1 de 
enero del 2013, con adopción temprana permitida. 

NIC 19 Beneficios a los Empleados (2011) 

NIC 19 (2011) cambia la definición de beneficios de empleados a corto plazo 
y otros beneficios de empleados a largo plazo, para clarificar la distinción 
entre los dos. La Compañía reconoce en resultados la totalidad de las 
ganancias o pérdidas actuariales que surgen de los planes de beneficios 
definidos; la NIC 19 (2011) elimina esta opción y requiere que tales 
ganancias o pérdidas actuariales se reconozcan en otros resultados 
integrales. La NIC 19 (2011) es efectiva para períodos anuales que inician 
en o después del 1 de enero del 2013, con adopción temprana permitida. 

Determinación de Valores Razonables 

Las políticas contables de la Compañía requieren que se determine los 
valores razonables de los activos y pasivos financieros y no financieros para 
propósitos de valoración y revelación, conforme los criterios que se detallan a 
continuación. Cuando corresponda, se revela mayor información acerca de 
los supuestos efectuados en la determinación de los valores razonables. 

Préstamos y Partidas por Cobrar 

El valor razonable de los préstamos y partidas por cobrar, se estima al valor 
presenté de los flujos de efectivo futuros, descontados a la tasa de interés de 
mercado a la fecha de medición. Las cuentas por cobrar corrientes sin tasa 
de interés son medidas al monto de la factura original, si el efecto del 
descuento es inmaterial. Este valor razonable se determina al momento del 
reconocimiento inicial y para propósitos de revelación, en cada fecha de los 
estados financieros anuales. 

Los importes en libros de las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas 
por cobrar se aproximan a su valor razonable, dado su vencimiento de corto 
plazo. 

Pasivos Financieros no Derivados 

El valor razonable, que se determina al momento del reconocimiento inicial y 
para propósitos de revelación en cada fecha de los estados financieros 
anuales, se calcula sobre la base del valor presente del capital futuro y los 
flujos de interés, descontados a la tasa de interés de mercado a la fecha de 
medición. 

Los montos registrados por obligaciones bancarias se aproximan a su valor 
razonable, con base en que las tasas de interés de los mismos son similares 
a las tasas de mercado para instrumentos financieros de similares 
características. 

Los montos registrados de cuentas por pagar comerciales y otras cuentas y 
gastos acumulados por pagar se aproximan a su valor razonable, debido a 
que tales instrumentos tienen vencimiento en el corto plazo. 

Administración de Riesgo Financiero 



En el curso normal de sus operaciones la Compañía está expuesta a los 
siguientes riesgos relacionados con el uso de instrumentos financieros: 

Riesgo de liquidez 
Riesgo de mercado 
Riesgo de crédito 

Esta nota presenta información respecto a la exposición de la Compañía a 
cada uno de los riesgos mencionados, los objetivos, las políticas y los 
procedimientos para medirlos y administrarlos: 

Marco de Administración de Riesgos 

La Administración es responsable por establecer y supervisar el marco de 
administración de riesgos, así como por el desarrollo y monitoreo de las 
políticas de administración de riesgos de la Compañía. 

Las políticas de administración de riesgo de la Compañía son establecidas 
con el objeto de identificar y analizar los riesgos enfrentados por la 
Compañía, fijar límites y controles de riesgo adecuados, y para monitorear 
los riesgos y el cumplimiento de los límites. Se revisan regularmente las 
políticas y los sistemas de administración de riesgo de la Compañía a fin de 
que reflejen los cambios en las condiciones de mercado y en las actividades. 
La Compañía, a través de sus normas y procedimientos de administración, 
pretende desarrollar un ambiente de control disciplinado y constructivo en el 
que todos los empleados entiendan sus roles y obligaciones. 

La Administración monitorea al cumplimiento de las políticas y los 
procedimientos de administración de riesgo y revisa si su marco de 
administración de riesgo es apropiado respecto a los riesgos a los que se 
enfrenta la Compañía. 

Riesgo de Liquidez 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía tenga dificultades para 
cumplir sus obligaciones asociadas con sus pasivos financieros, que son 
liquidados mediante la entrega de efectivo u otros activos financieros. El 
enfoque de la Administración para administrar la liquidez es asegurarse, en 
la mayor medida posible, de contar con los recursos suficientes para cumplir 
con las obligaciones cuando vencen, tanto en condiciones normales como de 
tensión, sin incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar la reputación de la 
Compañía. 

La Compañía monitorea el nivel de entradas de efectivo de cuentas por 
cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar junto con las salidas de 
efectivo esperadas para cuentas por pagar comerciales y otras cuentas y 
gastos acumulados por pagar. 

Riesgo de Mercado 

El riesgo de mercado es el riesgo de que los cambios en los precios de 
mercado, por ejemplo en las tasas de cambio o tasas de interés, afecten los 
ingresos de la Compañía o el valor de los instrumentos financieros que 
mantiene. El objetivo de la administración del riesgo de mercado es 
administrar y controlar las exposiciones a este riesgo dentro de parámetros 
razonables y al mismo tiempo optimizar la rentabilidad. 

Riesgo de Moneda 



La moneda utilizada para las transacciones en el Ecuador es el dólar 
americano y las transacciones que realiza la Compañía principalmente son 
en esa moneda; por lo tanto la Administración estima que la exposición de la 
Compañía al riesgo de moneda es insignificante. 

A la fecha de los estados financieros la Compañía no mantiene activos o 
pasivos financieros denominados en moneda extranjera. 

Riesgo de Tasas de Interés 

La Administración de la Compañía considera que las variaciones en las tasas 
de interés, en el futuro previsible, no tendrían un efecto importante en los 
flujos de caja o desempeño financiero de la Compañía. 

Riesgo de Crédito 

El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera que enfrenta la 
Compañía si un cliente o contraparte en un instrumento financiero no cumple 
con sus obligaciones contractuales, y se origina principalmente de las 
cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar. 

La política de la Compañía es mantener un nivel de capital que le permita 
conservar la confianza de los inversionistas y acreedores y sustentar el 
desarrollo futuro de sus negocios. El capital se compone del patrimonio total. 

No hubo cambios en el enfoque de la Compañía para la administración del 
capital durante el año. 

La Compañía hace seguimiento al capital utilizando el índice de deuda neta -
patrimonio ajustado. Para este propósito, deuda neta ajustada es definida 
como el total de pasivos, menos efectivo en caja y bancos; y el patrimonio 
ajustado incluye todos los componentes del patrimonio. El índice deuda 
patrimonio asignado de la Compañía al término del período del estado de 
situación financiera era el siguiente 

El Código del Trabajo del Ecuador, establece la obligación por parte de los 
empleadores de conceder jubilación patronal vitalicia a todos aquellos 
empleados que hayan cumplido 25 años de servicio para una misma 
compañía, beneficio que se determina con base en los años de servicio, 
edad del empleado al momento del retiro y al promedio de la remuneración 
anual percibida en los últimos cincos años previos a la fecha de retiro. 

La Compañía acumula este beneficio con base en estudios anuales 
elaborados por una firma de actuarios independientes. Según se indica en 
tales estudios, el método actuarial utilizado es el "Método de Crédito Unitario 
Proyectado", con el cual se atribuye una parte de los beneficios que se han 
de pagar en el futuro a los servicios prestados en el período corriente. La 
obligación se mide según sus valores descontados, puesto que existe la 
posibilidad de que sea satisfecha muchos años después de que los 
empleados hayan prestado sus servicios y se determina el importe de las 
pérdidas y ganancias actuariales. Las disposiciones legales no establecen la 
obligatoriedad de constituir fondos o asignar activos para cumplir con el plan. 

Administración de Capital 

Jubilación Patronal 



La obligación del plan de jubilación patronal considera la remuneración del 
empleado y demás parámetros establecidos en el Código del Trabajo del 
Ecuador, con un mínimo para la cuantificación de la pensión vitalicia mensual 
de US$20, si el trabajador es beneficiario de la jubilación del IESS, y de 
US$30 si sólo tiene derecho a la jubilación patronal y 25 años mínimo de 
servicio sin edad mínima de retiro. 

Eventos Subsecuentes 

La Compañía ha evaluado los eventos subsecuentes, por lo cual los estados 
financieros adjuntos fueron autorizados para su emisión. Ningún evento 
significativo ocurrió con posterioridad al 31 de diciembre del 2013 


